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1.1.1. 1 C.oordinar con los Poderes del Estado políticas a
ser implementadas en materia de seguridad
soc¡al.

MTESS
VIt4T

Vl'4 ESS

DGG

DGSS

Lograr un Acuerdo o Pacto
sobre la Polít¡ca de
Seguridad Social.

Documento de
compromiso entre
Poderes-

Consensuar en el marco del d¡álogo social, la
revisión basada en evidenc¡as de la legislación
actual de la segur¡dad soc¡al, propic¡ando
espacios de análisis part¡cipativo para la
qeneración de propuestas de modificac¡ón
¡ncluyentes y sostenibles.

l,fTESS

VMESS
DGSS
DGAJ

1. 1.1.3 Establecer políticas que viñculen los regímenes
contr¡but¡vos y no contribut¡vos de Ia segur¡dad
soc¡al, velando por la sostenib¡lidad económica,
f¡nanc¡era y actuarial del sistema.

MTESS
VMESS
DGSS
DGAJ

Elabor¿r anál¡s¡s
per¡fuicos de la situac¡ón
del s¡stema con datos e
informac¡ón de las cajas
previs¡onales y de la Dir.
de Pensiones no
Contributiva s.

Rat¡os financieros de las
distintas cajas.

1.1.1.4 Establecer estrateg¡asr planes y programas
integrados de segur¡dad soc¡al que perm¡tan
aumentar la cobertura de la poblac¡ón objet¡va.

VMESS
DGSS
DGP

Cantidad de aportantes,
Cantidad de población

objetivo.

1.1.1.5 Definir una edrategia integrada para el
desarrollo de una cultura previsional.

DGSS Mejorar los índices de
conocim¡ento del s¡stema
previsional por la
poblac¡ón en qeneral.

ind¡ce de medición de
conocimiento
previsiona l.

1.1.1.6 Lograr la partic¡pac¡ón del MTESS como m¡embro
del Equipo Económ¡co Nac¡onal.

MTESS El MTESS ¡ntegra el Equ¡po
Económico.

Decreto pres¡dencial

5
l¡,1o
z.o
Io
Eodq.

z.o
uI
t¡JFo
ú,Á

1.1.
Política de
Segur¡dad

§ocial.

1.1.1. Fortalecer
la segur¡dad
social como pilar
fundamental del
desarrollo
económico, social
y cultural.

t.t.t.7 Refozar la capac¡dad estadÍstica y de
¡nvestigac¡ón de la seguridad social.

..---a:

DGSS
DOL

Incrementar la cantidad de
estud¡os y análisis de
segur¡dad soc¡al basados
en ev¡denc¡as.

Cantidad de estudios
publlcados.
Estudios planificados.
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t.t.7.2 Propuesta normativas
participativas y
consensuadas sobre la
seguridad social.

Gnt¡dad de propue*as
consensuadas.
Cantidad de normas
analizadas.

Aumentar gradualmente la
cobertura en segur¡dad
social de la población
asalarlada.

t¡,t
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DIR-MECIP
Resaltado

DIR-MECIP
Línea

DIR-MECIP
Línea

DIR-MECIP
Resaltado
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Promover el registro de los empleadores al REOP
fac¡l¡tando el acceso al s¡stema e ¡mplementando
controles cruzados con otras bases de datos

SET M

Potenc¡ar ¡a efic¡encia y efectividad de la
F¡scal¡zación med¡añte la ¡ncorporación efect¡va
de las TICS y el cruzam¡ento de información de

t,ic. Vi ra Ca¡<¡
Jela. de Planifioción

t.1.2.t DROP
DRD

Generar una línea de base
2018 para establecer las
metas futuras.

Informes y estadíst¡cas
cruzadas de las bases de
datos conespond¡entes.

t.1.2.2 Trabajar en la implementac¡ón del Reg¡lro Un¡co
del Trabajador (RUT) como un instrumento de
identificac¡ón de la h¡stor¡a laboral del
trabajador.

DGE

DROP
DRD
DTICs

Todos los trabadores
registrados a través de la
presentación de planillas
laborales y los que
acceden a los s€rv¡cios de
lntermedlac¡ón labordl se
encuentran ¡nscriptos en
el RUT.

Informes y esüdísticas
del RUT.

1.r.2.3 Detección y disuasión de actividades informales. DGIF
DGSS

DRD

Incrementar la cantidad
de trabajadores
ingresados a la seguridad
social a través de
procedim¡entos de
inspección y fi scalizac¡ón.

Cant¡dad de trabajadores
¡ngresados a la
Seguridad Soc¡al.
Cantldad de inspecrciones
realizadas.

1.1.2. Promóver
la formaliz¿ción
laboral.

1.7.2.4 D¡seño y aplicación de normativa específica para
formalizar el empleo.

DGIF
DGSS

DCIT
DGE

DT

Simpl¡fi car y transparentar
procesos administrativos
para la formalización de
empresas y trabajadores.

Cantidad de normas
anallzadas.
Gnt¡dad de normas
modificadas.

1.2.1.1 Promover la cultura de la formalizac¡ón
br¡ndando información, a la población en
general, a los empleadores y trabajadores y a
sus organizaciones sobre el alcance de las
normas laborales y de sequr¡dad social.

DGIF
DRD

DGSS

DSSO

DROP

La población conoce y
valora los benef¡c¡os de la
formal¡zac¡ón.
700/0 de los encuestados.

Encuestas anuales
revelan grado de
aceptación soc¡al de la
formalidad.

Crear un centro de reclamos y denunc¡as
¡ntegrado, con enfoque de género. Accesible vía
web, teléfono, Apps u otro medio para cualquier
persona interesada, sobre ¡ncumpl¡m¡entos o
v¡olac¡ones de derechos labor¿les y de s€guridad
social.

DT
DGPMT

DGPNA
DRD
DGIF
DGSS

Derompr¡m¡r en un 50o/o

la atención personalizada
y brindar soluc¡ones a

d¡stanc¡a a usuarios del
MTESS.

Cantidad de denuncias
resueltas.
Cant¡dad de denuncias
rec¡bidas.

1.2.
Garantía de
los
Derechos
Laborales.

1.2.1. Proteger el
ejerc¡cio de
derechos
sociolaborales y
s¡nd¡cales.

DGIF
DTIG
DGS5.
DOL

mientos
mplementac¡ón de los
D¡seño, prueba e Protocolos de

¡ntercamb¡o de
¡ñformac¡ón.

o
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la base de datos con otras instiuc¡ones
pertinentes.
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informáticos para el cruce
de información.

Informes emit¡dos por el

cruce de datos entre el
REOP y otras bases de
datos.

t.2.t.4 Mantener actual¡zados los proced¡m¡entos y
protocolos de inspecc¡ón y fiscalización,
generales y espec¡al¡zados vigentes.

DGIF
DGPMT

DGPNA
DGSS
DSSO

Protocolos de inspección y
fiscalización actual¡zados.

Manual de ¡nspecc¡ón
rev¡sado anualmente.
Inspectores capac¡tados.

Mantener actualizado el registro sindical y
establecer procedimientos para validar la calidad
y pertinenc¡a de la ¡nformación.

DT
DRD

Proced¡m¡entos de
actualización semestral
obliqatoria establecidos.

Manualde
proced im¡entos.

Mejorar y actual¡zar los procedim¡entos de
mediac¡ón y resolución de confl¡ctos.

VMf
DT

Un¡ficar y estandarizar
procesos de med¡ac¡ón y
resoluc¡ón de confl¡ctos
aspirando a la certificac¡ón
ISSO.

Cant¡dad de med¡aciones
realizadas.
Cantidad de mediac¡ones
resueltas.

Implementar polít¡cas y planes de articulac¡ón
efectiva, en el marco de la Comisión Nac¡onal de
Erradicaclón del Trabajo Infantll (CONArrI) con
otros orqanismos competentes, en tomo a la
Estrategia Nacional de Prevención y Erradicac¡ón
del Trabajo Infant¡l y Protección al Trabajo
Adolescente en Paraquay (ENE[).

DGPNA Dlseño, implementac¡ón y
fortalecimiento de planes
o programas en el marco
de h ENm.

No de danes o
p¡ogramas desanollados.
Informés de avances de
los programas
implemenEdos.

1.2.2. E.radicar el
trabajo ¡nfantil.

1.2.2.2 Promover una cultura de cero toleranc¡a con el
trabajo ¡nfant¡l a t¡avés de la difusión mas¡va de
la normativa ¡ntemac¡onal rauf¡cada y las
disposic¡ones viqentes en nuestro Daís.

DGPNA
DGIF

Campaña de tolerancia
cero implementada en el
marco de la ENETI.

N" de accbnes
realizadas en el marco
de la campaña.

1.2.3.1 D¡fundir ¡nformac¡ón que perm¡ta ident¡f¡c¿r y
denunc¡ar situac¡ones de trabajo fot'zoso y
servidumbre por deuda.

DGAJ
DDII

Campaña de
sensib¡lización
implementada

Campaña anual
real¡zada.

r

I

1.2.3.2 Adoptar e implementar políticas y planes de
artlculac¡ón efect¡va en el marco de la Comis¡ón
Nacional de Derechos Fundamentales en el
Trabajo y Prevenc¡ón del Trabajo Forzoso
(CONTRAFOR) con otros organ¡smos
competentes, en torno a la prevención del:
trabaio forzoso y la servidumbre por deuda. .

\),

D¡seño, ¡mplementación y
fortalec¡miento de planes
o programas en el marco
de la prevenc¡ón del

§bajo forzo6o.

k

No de planes o
programas des¿nollados
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1.2.1.5

1.2.1.6

1.2.2.t

1.2.3. Preven¡r el
trabajo forzoso.

DGAJ

Dinccón General de Planffimció¡
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Fortalecer a través del Diálogo Socia¡ Tr¡paftito
un pacto sociolabordl basado en la etica del
trabajo decente e implementar un plan Naclonal
de Empleo Productivo D¡gno y Pleno (PNEPDP).

VMESS
DCIT

Pacto soc¡al ¡nstalado en
el ámbito del DST con
agenda de reformas
laborales consensuada y
PNEPDP con sus
l¡neamlentos.

Polit¡ca consensuada y
aprobada por Decreto.

2.1.1.2 Desarrollar políticás e implementar programas
en articulación con otras instituclones
pert¡nentes para remover las c¿usas que
generan inequidades y dificultan la ¡nserción
laboral de mujeres.

DGE
DGPl"lT
DCIT
SNPP
SINAFOCAT

Políbca y estrategia de
implementación
consensuada.

Politka consensuada y
aprobadá por Decreto.

2.1.1.3 Armonlzar y actualizar las políücas de empleo
juven¡l con enfoque de eguidad, modifcar y
ajustár Ia leg¡slación y desarrollar programas
para promovd h part¡cjpac¡ón efic¡ente de la
población joven en la producción.

DGE

DCIf
DGAJ

SN PP

SINAFOC}L

Ley de empleo juvenil
incluyente mod¡ficada,
ajustada y consensuada.

Propuesta de texto del
anteproyecto de Ley
presentado al Congreso.

2.1. Politica
de Empleo.

2.1.1.Impulsar
una política de
empleo d¡9no y
pleno en el
marm del
Diálo9o Social.

2.1.7.4 Desanolla. políticas e implementar programas
en aÉiculación con otras initancias
¡nstituc¡onales pertinentes para promover la
¡nserción y la re¡nserción labor¿l con empleo
decente de sectores vulnerables, atend¡endo las
limitaciones específicas de cada grupo.

DGE

DCIT
DGAJ
DGPMT

DGPNA
SNPP
SINAFOCAL

D¡seño e ¡mplementación
de p¡anes o programas en
el marco de la promoción
para la inserc¡ón y
reinserc¡ón laboral con
énfasis a los s¿ctores
vulnerables.

2.2.7.t Consolidar y potenciar el SINAFOCAL como
órgano rector que regula, certifica y acredita los
procesos formativos en todos los n¡veles
ocupacionales del país, dotándole de
competenc¡as y capacidades para la

invest¡gación y desarrollo, que permitan mejorar
la productiv¡dad y la competit¡vidad de las
empresas públ¡cas y pr¡vadas.

SINAFOCAL Consolidac¡ón del
SINAFOCAL a través del
potenc¡amiento de sus
capac¡dades técnicas y
adm¡n¡strat¡vas y de
articulación.

M¡embros del Organo
Rector se reúnen
periodicamente y
establecen una agenda
de trabajo conjunta con
metas y pr¡oridades
anuales,

2.2.
Empleabll¡dad

2.2.1 Promover la
transparenc¡a del
mercado laboral.

2.2.7.2 SINAFOCAL
DOL
DGE

Observatorio laboral
fortalecido con talento
humano especializado y
capacitado, acuerdos
interinstituc¡onales,
recursos f¡nanc¡eros y

Cs
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2.1.7.t

No de planes o
programas
¡mplementados.
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Fortalecer el Observator¡o Laboral y Ocupacional
en sus capacidades de invest¡gación y gest¡ón
para la producción de información cuantitativa y
cualitativa sobre el mercado del trabajo, en
articulación con ¡nst¡tuc¡ones públicas y privadas;:

Personal especial¡zado y
capac¡tado.
Recursos de TIcs.
Estadíst¡cas y estud¡os
publicados.

\
\ a oíul
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primar¡as o secundar¡as

2018-2022 ua.oe

Promover, P
nformes e

invest¡gaciones sobre eI mercado, la oferta Y

demanda laboral, según los grupos

poblacionales, uti lizando los registros

admin¡strativos ¿á rress Y otras fuentes

Vivi Cano
de

SINAFOCAL
SNPP
DOL
OGE

,l/

¿

v

No de informes o

investigac¡ones
produc¡das anualmente'

Producción de i

invest¡gaciones con

recursos flnancieros Y

técnicos ProPios del

MTESSoatravésde
convocatorias

nformes e

espec¡al¡zadas

2.2.1.3

No de Publ¡caciones
anuales del Ranking

El rank¡ng del merca

laboral actual¡zado Y
difundido regularmente'

do
SINAFOCAL
DOL
DGE

al

enboralarcadoemednnkia selaLlev addcalnescroaum nerreomconesestioCU ativasormnlasedmientoumca pn zaliaorg nteresdedatosotrosleslaborae5es perfie9a

2.2.7.4

intermediaciones
realizadas a través de la

plataforma.

No dePlataforma i

y ditund¡da.
DGEdenacionan servicioUntampleme delataformaaunde ptravésaiac¡ónedinterm

en TICS,sadabaaboralniacióntermed
buscadores vn porutilizac¡ó5Uoverromp

oferentes de em

2.2.2.t

No de cert¡f¡cados
No de acciones
formativas

insercióniromoción de la

laboral
SNPPladevestraarabolala inserciónPromover

borallanclocala pacitaprofesionaformación
2.2.2.2

actualización
implementado.

de

v actualización de la

áurrícula de los IFCL

establecido.

revisiónProced¡miento
revlslon nenteapermaaPromover

Formacióndenst¡tutoslosdecurrículalad elenistradosIFCL re9)Laboral (Capac¡tación
FormaclondeonesInstitucideistroRe9 sensoconenLAFOCARboraLaCapacitac¡ón

eessactoresacon os

2.2.2.3

Ño de profesiones con

certif¡cación de

competencias laborales'

Procedimientos
certifi cación establecidos
por profesiones.

de
den competenc¡asaImplementar

UOcont¡nun procesocomoaborales deloraciónvalancorporequepermanente
beres.sadenctozactualila a Ño de instructores

capacitados en nuevas

metodologías'
No de IrcL que

implemeñtan nuevas
ras.

incorporan nuevas

metodologías.

InstructoresSINAFOCAL

l0
del Centro de

Avanzadas (GMA).

09¡c¡ laenmetodolnovaclontnlaPromover
delIrcLlosansferirtraboral vca pac¡tación

travésaradasincorpoinnovacioneslasistema tasetodologMonnovac¡ln

2.2.2. Facllitat
inserción laboral
a trdvés de
acciones
integradas de
capacitación e

intermed¡ación.

la

PEI MTESS
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3.1.
Aprendizaje

crec¡m¡ento
para la
cal¡dad.

a

Procesos digitalizados

f,ic. Vivi
Jsf? . Dep¿rtÁmenh de Phnificac¡oí

Dirección C*neml de Planific¡ción

a C&no rA nitted
xyt¡fiÉilit

N" de cursos adaptados
a las nuevas
metodoloqías.

Diseño e ¡mplementación
del Plan de carrera.

Plan de Grrera
elaborado e
implementado.

3.1.1.2 Promover los concursos de opos¡c¡ón para la
incorporación y promoción de func¡onarios.

No de func¡onarios que
¡ngresan por concurso de
oposic¡ón por año.
No de func¡onar¡os
promov¡dos.

Informe ¡nd¡vidualizado
de RR.HH.

3.1.1. Potenc¡ar
el proceso de
profes¡onal¡zación
del talento
humano.

3.1.1.3 Promover la formación y actualizac¡ón mntinua
del talento humano para el cumpl¡m¡ento
eficiente de los procesos m¡s¡onales uul¡zando
tecnologías de punta, en el marco del plan de
@rrelil.

DGTH Plan de capacitación
mín¡ma desarrollado
v¡nculado con el plan de
carrera.
F¡cha del personal

¡ncorpora segu¡m¡ento del
plan de capacitación.

3.1.2.t Profundizar la cultura ¡nformáüca y la
aprop¡ación por los funcionarios de sistemas
informac¡ón y gestién transparentes orientadas
al usuar¡o externo e interno.

DGTH
DTICs

Competencias
informáticas
¡mplementadas en toda la

instituc¡ón.

No de ca pac¡tac¡ones

realieadas.
No de pa rticipantes en
las capacitaciones.

3.7.2.2 Impulsar la desconcentración de serv¡cios y el
fortalecimiento de las ofic¡nas reg¡onales pa¡.a

atender a la población en el teribrlo
eficientemente.

Plan de fortalec¡miento de
las oficinas reg¡onales
implementado.

R@irsos Humanos y
finanderos asignados a
las DRD.

3.1.2.3 Promover la incorporac¡ón del control ¡nterno al
¡nterior de los procesos institucionales pará
f¿cil¡br la adhesión dél personal a los objetivos
¡nst¡tuc¡onales,

DGAF
MECIP

Procedimientos del MECIP

¡nmrporados
efectiva mente en los
procesos insttuc¡onales.

Evaluación realizada por
el Organ¡smo de Control
MECIP.

Clasifi cador proqr¿mát¡co
coord,nado con
Mln¡sterio de Hacienda-

3.1.2. Promover
el desarróllo
organ¡zacional
basado en la
desconcentrac¡ón
yla
transparencia.

3.t.2.4 Implementar un sistema de gestión por
programas y resultados que integre el PEI con el
PGN y que facil¡te la rendición de cuentas.

DGP
OGAF

Programas
presupuestarios definidos
conforme al PEL

-¿
z
o
(J
3F
ts
v)2
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u
J
u¡o
o
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t¡¡
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3.1.3. Avanzar
hac¡a un MTESS
100o/o digital.

3.1.3.1 Impulsar la ¡ncorporación de la tecnologí.a para
la ¡mplementación del legajo electrónico y la
digital¡zación de los proced¡mientos del MTESS.

Diseño e ¡mplementación
de legajo electrónico y de
hs.gruesos diqital¡zados.

\t
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3.1.1.1 Desarrollar el Plan de carrera. DGTH

DGTH
DGAJ
DGAT

Vacanc¡as y promoc¡ones

del MTESS son cub¡ertas
por med¡o de concursos
de méritos y apt¡tudes.

DGAF
DGTH

DTICs,i

U;

PEI I\4TESS 2018-2022
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3.1.3.2 Intercambiar información entre las bases de
datos ¡nstitucionales y otros organ¡smos
pertinentes para realizar un control cruzado de
informaciones relevantes para el l,lTESS.

Articu¡ac¡ón de base de
datos: SNPP, SINAFOCAL,
IPS, MIC, SET, Pol¡cía

Nacional, otros.

Informes de conkol
cruzado.

3.2.L.L Promover la art¡culáción del ¡IrESS en torno a
políticas y estrategias que aken al kabajo y af
empleo, con sus pares ministeriales y con otros
organismos públ¡cos de los d¡stintos poderes del
Estado.

Políticas y estrateg¡as en
el marco del trabajo y el
empleo art¡culadas.

No de polític¡s y
estrategias art¡culadas.

3.2.1.2 Consolidar el posicionam¡ento intemac¡onal del
MTESST especialmente ¿nte OIT, OEA,
MERCOSUR, OISS Cooperación SUR-SUR y otros
organismos internac¡onales.

Vl'fT
VMESS
DGP

Pos¡cionamiento y
participación activa del
MTE55 en c¿da
organismo.

Pue*os de relevanc¡á
ocupados por el MTESS
a nivel intemacloflal.
Participación del MTESS
a nivel intemac¡onal.
No de ponenc¡as.

3.2.1. Desarrollar
sinergias basadas
en la cooperación
interinstituc¡onal
e internac¡onal.

3.2.1.3 Ident¡f¡car y gestionar fuentes de cooperación
financiera y as¡stencia técnica nac¡onal e
¡nternacional para el fortalecimiento inst¡tuc¡onal
y la ejecución de proyectos especíñcos
enmarcados con la misión del MTESS.

DGP Nuevos acuerdos de
cooperación para el
financiam¡ento de
acciones del MTESS.

Nuevas asistencias
técnlcas de cooperac¡ón.

No de acuerdos de
fnanc¡amiento.
No de as¡stencias
técnicas.

3.2.2. Fomentar
un d¡álogo social
tr¡partito,
efect¡vo, ét¡co y
de calidad entre
los actores
laborales.

3.2.2.t DCIT Diálogo social v¡s¡bilizado
y valorado por la sociedad
para la resoluc¡ón de
confl¡ctos y para el

desarrollo participativo de
polÍt¡cas públicas.

No de políticas laborales
¡mpulsadas en consenso
tr¡partito.
No de mesas operativas,
N" de reuniones.

3.2,
Desarollo de
slneeias
lnstltudonales

lnternaclonales

)

3.2.3. Potenciar
la estrategia de
comunicación con
enfoque de
rendic¡ón de
cuentas.

3.2.3.7 V¡s¡bilizar la gestion del MTESS orienhda a sus
usuarios, con un enfoque sistém¡co. mulümedia
y mult¡canal, con desarrollo de redes de
comun¡cac¡ón y d¡sem¡nación de ¡nformación
conforme a estándares esiablecidos en una guía
de vis¡bilidad instibc¡onal para potenciar la
imagen del MTESS como institución rectora de la
política laboral.

VMT
VMESS

DDII

Estrategia de
omunicación actual¡zada
e implementada.
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DTIG

VMT
VMESS
DCIT
DGP

Dar sosten¡bil¡dad y fortalecer las instancias del
D¡álogo Social Tr¡part¡to y a las distintas mesas
de diálogo instaladas y las que requieran ser
¡nstaladas.
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